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PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- Modificase el nombre de la calle Andrés Bello por el de Juan Manuel Fangio.

Artículo 2º.- Cúmplase con lo dispuesto por los artículos 89º y 90º de la Constitución de de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 3º.- Comuníquese.

FUNDAMENTOS
Señor Vicepresidente 1º:

El 24 de junio de este año se cumple el centenario del nacimiento de quien fuera, para muchos, el mejor corredor de autos de todos los tiempos: Juan Manuel Fangio.

En una casa de la Calle 13, en Balcarce (Pcia de Bs As),  nacía un 24 de junio de 1911 Juan Manuel Fangio, hijo de Loreto Fangio y Herminia D'eramo.

Ya en 1923, se vinculó con la mecánica automotriz y comienza a trabajar en el taller de la Agencia Studebaker, propiedad de Manuel Viggiano.

En 1929 disputó su primera carrera como acompañante de Manuel Ayerza a bordo de un Chevrolet 28, cuatro cilindros. 

El 24 de octubre de 1936 debutó como piloto en una competencia no oficial y el 27 de marzo de 1939 fue la fecha de su primera carrera oficial. Asimismo, el 18 de octubre de 1938 corrió su primer turismo carretera y el 15 de febrero de 1947 corrió la primera carrera internacional de autos especiales en el circuito de Retiro.

El 17 de enero de 1948 corrió la Carrera de Monóstopos (futura Formula1), conduciendo por primera vez un auto de fabricación internacional, en el circuito de Palermo.

El 16 de abril de 1950 debutó con una victoria en el equipo Alfa Romeo de F1 en el circuito de Ospedaletti, en San Remo y el 13 de mayo de 1950 debutó en el Primer Campeonato Mundial de Fórmula 1.

Una figura de tal envergadura para el deporte nacional e internacional merece tener una calle con su nombre en nuestra ciudad y cabe destacar que este año ya se realizaron y están programados varios eventos en conmemoración de su centenario alrededor de todo  el mundo, tales como:
· Salón Retromobile: la mayor exposición de autos clásicos de toda Europa,
que se realizó a mediados de febrero en París, homenajeó a Fangio
exhibiendo en su hall central los autos con los que conquistó los 5
campeonatos del Mundo, los cuales vinieron de Italia (Museo Alfa Romeo),
Alemania (Museo Daimler Benz) e Inglaterra (coleccionistas particulares)

·  Essen, Alemania: en el mes de abril Fangio será el principal homenajeado en otra gran feria estática de autos clásicos.

· Goodwood, Inglaterra: en el mes de julio se celebrará un evento llamado "Revival" y Fangio será homenajeado con ex pilotos conduciendo sus autos.
· Mercedes-Benz a nivel mundial y en nuestro país, tiene previstos
homenajes oficiales durante todo el año 2011.
Esto no debería asombrarnos teniendo en cuenta que el corredor tiene su propio monumento en nada menos que seis países: Argentina, España, Alemania, Inglaterra, Italia y México.

No esta de más aportar algunos datos estadísticos que reflejan la grandeza de Juan Manuel Fangio:

	Logros obtenidos sobre 51 Gran Premios corridos
	Cantidad Alcanzada
	%  Sobre el total

	Victorias
	24
	47,06

	Pole Positions
	29
	56,86

	Podios
	35
	68,63

	Largada en 1ra Fila
	48
	94,12

	Records de Vuelta
	23
	45,10

	Campeonatos Ganados
	5/8
	62,50


El sentido de cambiar el nombre de la calle Andrés Bello por Juan Manuel Fangio es porque el 17 de enero de 1948 se corre el Gran Premio Internacional Ciudad de Buenos Aires - Carrera de Monopostos Especiales (lo que sería la futura fórmula 1 a partir de 1950), donde también participaron los mejores pilotos del mundo, como Jean Pierre Wimille, Giuseppe Farina, Luigi Villoresi, y nuevamente pilotos locales como Froilán González, Pascual Puopolo, Clemar Bucci, Oscar Galvez, etc.

 Es la primera carrera de Fangio en un Fórmula 1, categoría en la que se coronaría campeón mundial en 5 oportunidades, y subcampeón en 2 oportunidades, sobre 7 temporadas en las que participó en forma completa.

La prueba se disputó en el actual parque Tres de Febrero, en una traza delimitada por la Av. Figueroa Alcorta, ingresando al parque por Intendente Bunge, tomando hacia la derecha por Andrés Bello y circunvalando el lago, continuando por la avenida Ernesto Tornquist, para tomar nuevamente Andrés Bello, saliendo por Av. Figueroa Alcorta hasta la rotonda de Av. Dorrego, tomando hacia la izquierda hasta llegar al cruce de Av. Lugones y retomar hasta la rotonda tomando nuevamente Av. Figueroa Alcorta. Tenía una extensión de 4.865 metros de largo.

Teniendo en cuenta el centenario del natalicio de  Fangio y porque  una personalidad de esta envergadura sin lugar a dudas merece tal homenaje y reconocimiento, es que solicito la modificación del nombre de la actual calle Andres Bello, por Juan Manuel Fangio. 
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DICTAMEN

Expediente Nº 555-D-2011

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto: El Expediente Nº 555-D-2011, iniciado por los Diputados Spalla y Moscariello quienes solicitan un homenaje a Juan Manuel Fangio en la nomenclatura de la Ciudad, y 

Considerando: 


Que el 17 de enero de 1948 se corrió el Gran Premio Internacional Ciudad de Buenos Aires - Carrera de Monopostos Especiales (lo que sería la futura fórmula 1 a partir de 1950), donde también participaron los mejores pilotos del país y del exterior y que esta es la primera carrera de Juan Manuel Fangio en un Fórmula 1, categoría en la que se coronaría campeón mundial en 5 oportunidades, y subcampeón en 2 oportunidades, sobre 7 temporadas en las que participó en forma completa; 

Que la prueba se disputó en el actual parque Tres de Febrero, en una traza delimitada por la Av. Figueroa Alcorta, ingresando al parque por Intendente Bunge, tomando hacia la derecha por Andrés Bello y circunvalando el lago, continuando por la avenida Ernesto Tornquist, para tomar nuevamente Andrés Bello, saliendo por Av. Figueroa Alcorta hasta la rotonda de Av. Dorrego, tomando hacia la izquierda hasta llegar al cruce de Av. Lugones y retomar hasta la rotonda tomando nuevamente Av. Figueroa Alcorta, completando una extensión de 4.865 metros de largo; 

Que se estima conveniente no modificar en forma oficial el nombre de la Avenida que rinde homenaje el eximio escritor, filólogo y político venezolano Andrés Bello (1781-1865); autor de Gramática de la lengua española y Filosofía del entendimiento; redactor del Código Civil de la República de Chile, país en el cual se instaló y terminó sus días, llegando a ser ministro de Relaciones Exteriores y senador; 

Que, sin embargo, teniendo en cuenta el centenario del natalicio de  Fangio y porque  una personalidad de esta envergadura sin lugar a dudas merece tal homenaje y reconocimiento, se propone crear un paseo sobre la avenida mencionada, sin modificar su nombre oficial y explicando mediante señaléticas especiales la razón del homenaje; 

Que se ha cumplido con lo dispuesto en los Arts. 89, inc. 3 y 90 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, realizándose la Audiencia Pública el 31 de octubre de 2011.

Por lo tanto, esta Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sanciona la siguiente

LEY

Artículo 1°.- Créase el “Paseo Juan Manuel Fangio” cuyo circuito consiste  en una traza delimitada por la avenida Figueroa Alcorta, ingresando al Parque por Intendente Bunge, tomando hacia la derecha por Andrés Bello y circunvalando el Lago, continuando por la Av. Ernesto Tornquist, para tomar nuevamente Andrés Bello, saliendo por la Av. Figueroa Alcorta hasta la rotonda de la Av. Dorrego, tomando hacia la izquierda hasta llegar al cruce de la Av. Lugones y retomar hasta la rotonda tomando nuevamente la Av. General Alcorta. 

Art. 2º.- El Poder Ejecutivo emplazará carteles con la explicación de la razón del homenaje establecido en el artículo precedente.

Art. 3º.-  Comuníquese, etc..-

Sala de la Comisión: ... de …………….. de 2011.-

        PUY, RAÚL

           Presidente                                                                                                        

TAMARGO, AVELINO                                              ALEGRE, GABRIELA 

Vice-Presidente  1º                                                           

BASTEIRO, FABIO                                                  DI STEFANO, PATRICIO                                             

MAFFIA, DIANA                                                      MOSCARIELLO, OSCAR

PEDREIRA, SILVINA                                                POLLEDO, CARMEN

RAFFO, JULIO                                                          SANCHEZ ANDÍA, ROCÍO

SAYA, LIDIA                                                             VARELA, MARTA   

[image: image3.emf]

[image: image2.emf][image: image3.emf]